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Moción que presenta el Grupo Municipal Socialista en 
relación con la construcción de un nuevo taller en el IES 
Isaac Peral de Torrejón de Ardoz y adopción de acuerdos. 
 

A los efectos de someter al próximo Pleno Municipal Ordinario, de acuerdo con 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y reglamentos 
que la desarrollan, así como el ROM, se presenta para su debate y aprobación, previo 
informe que podrá emitirse por la comisión informativa correspondiente, si procede, la 
siguiente 
 
MOCIÓN 
 

El IES Isaac Peral de Torrejón de Ardoz comenzó su actividad docente hace 45 años 

como Instituto de Formación Profesional con 200 alumnos/as repartidos entre ciclos de 

Electrónica, Delineación y Automoción.  

 

 

El centro se inauguró el 11 de noviembre de 1976 

En el año 1998 el centro incorporó a su estructura docente la Enseñanza Secundaria 

Obligatoria, que, junto al Bachillerato, le otorgaron la condición de Instituto de Educación 

Secundaria, incluyendo también Formación Profesional. Además, en el año 2010 se convirtió 

en Instituto de Innovación Tecnológica y en el curso 2016-2017 adquirió la condición 

de Instituto Bilingüe. 

Año 1980 Actualidad 
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Durante toda su historia el centro ha evolucionado al ritmo que han ido marcando sus 

necesidades educativas. Así, actualmente sobre 8.840m2, el instituto cuenta con cinco 

edificios que se han construido en diferentes momentos como respuesta a esas necesidades.   

Hoy nos encontramos ante uno de esos hitos que precisan de una nueva actuación en el 

centro que le permita continuar mostrándose como un ejemplo de evolución constante al 

servicio de la educación pública. 

La Formación Profesional está inmersa en una situación de importante crecimiento, 

en el curso actual, 111.867 alumnos/as se han matriculado en ciclos de Formación 

Profesional en la Comunidad de Madrid, lo que supone un 6,5 por ciento y 6.600 estudiantes 

más que el curso anterior. Este dato hace que por primera vez haya más alumnos 

matriculados en FP que en el bachillerato. 

Esta demanda tiene su base en la empleabilidad. Sin duda la conexión formación-

empleo que ofrece la FP unida al alto porcentaje de desempleo que, de manera particular, 

vienen sufriendo los jóvenes durante años, hace que cada vez más alumnos/as decidan optar 

por esta vía formativa.  

Apuesta por la Formación Profesional: Objetivo común de todas las administraciones. 

Todas las administraciones han mostrado su apuesta por la Formación Profesional, un 

claro ejemplo es el Plan para la Formación Profesional, el Crecimiento Económico y Social y 

la Empleabilidad, aprobado el pasado año 2020 por el gobierno de España, que moviliza casi 

1.500 millones de euros con el objetivo de poner en marcha un nuevo sistema único de 

Formación Profesional, eficaz y eficiente, que garantice la FP y la actualización permanente 

a lo largo de la vida de estudiantes y población activa. 
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Por otro lado, recientemente el Consejero de Educación de la Comunidad de Madrid 

manifestó la voluntad de conseguir una Formación Profesional "más ágil, sensible y de 

calidad" ya que la FP "es sinónimo de igualdad de oportunidades y de empleo, 

emprendimiento e innovación", y que, para ello, iban a incrementar la partida presupuestaria 

en los próximos presupuestos del gobierno regional porque además el gran incremento de 

matriculaciones en 2020/2021 “necesita un presupuesto detrás". 

A esa voluntad compartida pretendemos aludir desde este ámbito que es el pleno del 

ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, porque el IES Isaac Peral tiene la necesidad de construir 

un nuevo taller que le permita continuar con esa evolución que comenzó hace 45 años.  

Necesidad, porque la incorporación de nuevos grados en su oferta formativa precisa 

de la instalación de maquinaria de grandes dimensiones que deben ser ubicadas en un nuevo 

espacio adaptado, pero además de la necesidad, hay otro concepto que merece todos los 

esfuerzos, el de la oportunidad.  

La empresa Ferrovial a través de su departamento de formación ha comunicado al IES 

Isaac Peral su interés por concertar con el centro la formación de distintos perfiles 

profesionales para sus futuros empleados.  Uno de ellos sería el de Operario de Maquinaria, 

como continuación del Ciclo Formativo de Electromecánica de maquinaria, a través de un 

proyecto propio de sector productivo en la modalidad Dual. 

Es evidente la magnífica oportunidad que supone para nuestra ciudad, disponer de un 

centro de formación de profesionales altamente cualificados con la finalidad de ser 

empleados tanto por Ferrovial como por cualquiera de las empresas que conforman la 

asociación de empresas constructoras y concesionarias de infraestructuras (SEOPAN).  

Y para albergar todos los proyectos actuales y conseguir la llegada de grandes 

proyectos como el ofrecido por Ferrovial, el IES Isaac Peral necesita urgentemente la 

construcción de un edificio con talleres y aulas, suficientemente grandes, seguras y 

modernas.  
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Un edificio que albergaría el ciclo formativo de Electromecánica de maquinaria y el de 

Automoción y también los espacios para la formación específica propuesta por Ferrovial, 

además un aula de emprendimiento y una planta con 8 nuevas aulas. 

Por ello es fundamental que la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid 

incluya entre las inversiones de 2021 la construcción del nuevo edificio, una infraestructura 

que no supondría una gran inversión y además quedaría plenamente compensada con la 

herramienta formativa y laboral que supondría. Hay presupuesto y esta es una inmejorable 

inversión en el que utilizarlo. 

Además, el ayuntamiento de Torrejón debe poner a disposición del centro todo el apoyo 

y recursos posibles para que el nuevo edificio sea una realidad, porque por encima de todo, 

es una gran oportunidad para el presente y futuro de la ciudad.  
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Por todo lo anteriormente expuesto, proponemos para su aprobación, si procede, los 

siguientes:  

ACUERDOS: 
 

1. Instar a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid para que incluya 

entre las inversiones previstas para 2021 la construcción de un nuevo edificio 

dentro del IES Isaac Peral para albergar las nuevas aulas y talleres necesarios para 

impartir sus ciclos formativos. 

2. Instar al ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para que apoye y colabore poniendo a 

disposición del IES Isaac Peral los recursos necesarios para la construcción del 

nuevo edificio. 

3. Instar a los grupos municipales del ayuntamiento de Torrejón de Ardoz para que 

trasladen estos acuerdos a sus respectivos grupos parlamentarios en la Asamblea 

de Madrid como ámbito competente y apoyen la propuesta de incluir entre las 

inversiones de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid en el año 

2021 la construcción del nuevo edificio en el IES Isaac Peral de Torrejón de Ardoz. 

 

En Torrejón de Ardoz, a 23 de marzo de 2021. 

 

Fdo.: Javier Castillo Soria. 

Portavoz - Grupo Municipal PSOE. 

 
 
 
 
 

 


